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triste :¡·¡ .C.ooolador que amenaza --

mayor· riqueza de las· naoion:.:;.: 1 
11 La vida humana.", el ª! 

tado interviene enérgicamente para. dispensar al sujeto de 

una tutela, excluyendo la beneficienc:i.a pública y la oa~j. 

dad privada, que no es halaga.dora, porque no hier.: ol ho ... -

nor y la dignidad de las personms qua ln reciban, cxtincuo 



e_xp~ota.ci6n econ6mioa por parte de los poderosos. 

No eo posible dentro de los limites de esta obra -

agotar al t~ma, pero he hecho un esfuerzo para tratar, los 

Oll.pitulos en que he di vid ido mí traba.jo 1 los aoped.os que· 







APITULO I.-

LA SEGURIDAD SOCIAL.-



la. posibilidad 

primero arrojándose a 

,_tras el manto de 

la solución 

y contingencias; 

después dándose cuenta 

nal de conservaci6n, 

puede determinarsei 

y al actuar sin 1 

constantes. Es entonces ~pr~venir y, 

so, reparar daños ocasionados, sujeta su libertad a la -

fuerza material o espiritual de una persona o de un grupo, 

recurso que para sobrevivir ha.ce que organice un poder, -

una autoridad encargada de lograr rutas, en escalonados -

avances, de bienestar, de logros en seguridad, sin retro

cesos ni estancamientos; así pas6 de las ginecocracias y

regímenes matriarcales, de la autoridad. desempeñada por -¡ 
brujos, hechiceros o magos a las teocracias y alianzas y-

a las modalidades de que Arist6teles trat6: monarquías, -

oligarquías y democracias; en su perseverante tendencia a 

su progresivo cnerandeoimiento, bienestar, folicidnd y ª! 

tinfaooión. 



nizada a la 

obreros que formaron 

sistemas económicos, 

mientras que los dueños 

oión, con el soporte de 

y bienestar. 

. . . imperantes, - .;. . 

de los ins~~umeritos de la produc~ 
aquellos, disfrutaban de holgurá:.:. 

La situaci6n produjo protestas en busca de la sa-

tiafacción de necesidades más urgentes que confrontaban -

la.a mayorías socialmente desamparadas, de las maso.a deav_! 



do despertar la 

crue entendieron remedio a

las necesidades que en to~menta d~senoadenada. caían sobre 

las clases populares y ya no fué posible a los dueños de

la industria, la banca, el comercio y la política soste-

ner la mordaza a los que intentaban ilustrar sobre sus -

genuinos intereses y el ejercicio de sus dere()hos, inten

sificando con rapidez el deseo de auper•ación en loa indi

viduos, en los grupos y en la sociedad en general, ya no

a través de la piedad, la compasi6n 1 la misericordia o la 



sino 

persona tiene derecho. 

El concepto dado por 

cial refracta su contenido 

cri teric s o puntos 

acción o función 

entendemos como la acci6n 

zar a las 

cesitadas a un nivel de 

ración de la miseria, 

desamparo, la igno 

del ingreso nacional. 

El Maestro Mario 

ro social 

que, bajo la administraoi6r. o vigilancia del 

de a prevenir o compensar a los trabajadores 

da o disminución de su capacidad de ganancia, como resu1::.. 

tado de la realizaci611 o disminuci6n de su capacidad. dé '."" ·· 

ganancia, como resultado de la realización de los riesgos 

natural~.!ª y sociales a que están ex.puestos". (2). 

Gustavo Arce Cano escribe que: 11 el seguro sooial

puede ser definido como el instrumento jurídico del Der~ 

(l).- Allen E. "lrinoipios Oonoralec de Seguros", Fondo -
de Cultura Eoon6micn, Móxico 1955· 

(2) .- Dr. Mario de ln Cueva, "))erooho Mexicano del 1rraba
jo". Torno 1 P.1,g. 19) 1 Ed1-t. Porrúa, M6x1co. 1963. 



'J·~ ,9_<:>!11()~11!1 p_rincipio politico. 

Entendemos a la seguridad como un plan de -

acción contra las ca.usas g-:¡neratrices de la inseguridad -

social; tratando de dar una definici6n, a mi manera, la -

concibo como un sistema colectivo obligatorio de protec-

oi6n para disminuir las consecuencias econ6micas deriva-

das de los siniestros, evitando en parte la miseria y el

desamparo de una manera más clara. Jellinek en su teoria.-

General del Estado la concibe como "La asociaci6n d~ un -

(3) .- Gustavo Arce Cano, "Los Seguro o Sociales en México" 
Eldit. Botas, México 1944, Pág. 55. 

(4).- Pérez Leñeros J. "Sociedad y Seguridad Social". - -
Madrid.- RE'.nrista Iberoamericana de Seguro Social, 1954· 



poseedora de 

que de un modo sistemático y centralizador, 

medios exteriores, favorece los intereses 

dividuales, nacionales y humanos, 

evolución progresiva y común. (5) 

De aquí que se califique 

como un servicio público, 

con que 

Como un 

La seguridad social la entendemos-,· aprovi-

sionamiento de bienes y una distribución justa de los mis -
mos. Este principio penetra en el trabajo aumentando la -

capacidad laboral, física, moral y cultural de la pobla.-

ci6n; en el capital se introduce, liberándolo de sus pér-

didas y de sus riesgos, garantizando su producci6n y su - _ ---.-

consumo; en el Estado, el incrementar los bienes e ingre-

sos de la colectividad, aminora las diferencias de 

sociales y ingresos de la colectividad; eleva 

vida popular, consolida la paz social y 

estabilidad política. (6) 

B).- ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA SEGURIDAD 

(5).- Jellinek J. " Teoría General U.el Estado". Pá.g.i 38. 
(6) .- Faraud 1 L. "Una Subestructura de la Seguridad Social 

a Prueba de Depreciaciones Monetarias". Reviste.a I] 
ternacional del trabajo, Ginebra 1950. Pág. 13~ 



' ' 

•••c:U<.UQ de 1917 ~n SU arti-

que se ordenó e~ reconocimiento del principio ~ 

riesgo profesional (frac. XIV), las medidas de segur! 

e higiene que los patroz:ies deben implantar con objeto 

de prevenir los accidentes y enfermedades profesionales -

(frac. XV), y lo que bien puede estimarse como preceptos

incipientes del Seguro Social Mexicano al decir: "Se con

sidera de utilidad social: el establecimiento de cajas de 

seguros populares de invalidez, de vida, de cesación inv,2, ~{\;:~,' 
luntaria del trabaj() 1 de accidept_es y. otros con. fines_~ ..:·~;,, ;o. 

- _,.,,_,,.,':::~."--9.r;;~4f~~~1 

análogos, por lo cual ta'.nt8~~i~aób:i.~rno Fed.el'ai comoel.·de/ ; ·~ 
. • • -.~~ • . • L":;:'· 

cada Estado, deben f'oment'fiI''}fá;_,Órg~ri~:~~c,i6n,·.d~ las_.:i.nsi:i.~ :~;t } 
tuciones de esta índ.~ie,'~~~~ r~~ilii~ir/e}\anculcal' la .~~i;~ ·2~ 
visi6n popular" ( fraJ. xxii)···y:_'·:·C~r;. Ve./ . >'/.>.: L> .. ,: e. . .. . . . .. e 

d:~ ;r::·:i:::~:~~:·d~,·~~~~;·~~t~~Wii:1~~¡i~~~,~~~~ ... !,t~ 
Congreso Federal por el P~~si~~~j·~~.49·: í~-~~~;1~ifg~·;-dral. 

c:--Al varo Obreg6n. Su pretensión.,·'L~r~~"*rá.fd~F.·éi-earé;un~-seguro;... 
• '. · ·- - ·--·ce' • '".--• ,~:,-,· '· ; >' . , • ' • ' 

de riesgos de accidentes deLtrab~jig.; vejez y muerte. 

Los recursos económicos se obtendrian por media.

ci6n de un impuesto sobre todos los pagos que se hicieran 

en el territorio Nacional por concepto de trabajo. 

En el año de 1925, se elaboró un proyecto de la -

; Ley reglamentaria del Art. 123 Constitucional, previendo

que los patrones debían garantizar la atención médica y -

el pago de las indemnizaciones por accidentes y enfermad! 

des profesionales, calculando los que pudieran acontecer-



por el 

éste. También 
'.-," ·- .-.. --,.·-- .. -

·. . fJesen part ioulares, 

mismos. 

luntario, 

las obligaciones 

fesional, con el 

trabajador, constituid() se -
guros debidamente autortzadas y que funcionan conforme a

las leyes de la materia. 

La Constitución Federal fué reformada el 6 de Sep

tiembre de 1929, quedando la Frac. XXIX del Art, 123 

los siguientes términos: "Se considera de utilidad públi

ca la expedioi6r de la Ley del Seguro Social, y en ella. 

comprenderá Seguros de Invalidez, de Vida, de Cesaci6n In 
voluntaria del Trabajo, de Enfermedades y Accidentes, y-

otros con fines análogos". El inciso reformado difiere -

mucho del primitivo, en virtud de que éste se refería a -

un seguro potestantivo y el vigente permite establecer el 
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>} '. : ' . :10: ;- '' . ,. . ' . . . -·... ,_ . 
. . , , . :-: --<- _'. -,-, -- ·, ._-"._-~'.'\f~~;::~:~'.t·:.:l:~ .. -~~:'.~-~~-~-;~<; ""-~ .·,e_¡_ 

~eguro Social CON EL CARACTER OB¡,í~~rr()It_!Q;,S :f[}_q~~~;}~2~~-~~_j{j!')d'i' 
.. - <·-:::~-:._','.(::'. .. •-,_ .,-. 'i ',· . ' '. _.,' 

( ) 

' ' - -_,. ·' « ·;''_!. ·:-• • : '"·' :, ~- ·,-':'·._ ':'·'·.·.·.:.,: . ' .,,.. !·''. ;._,.·-.. - '-:· .d bl ... - . ·\·,~:;··/~ .. • ··-, , .. _.,_,··~~'>" 
consi era e adelanto. 7 · ·~\.C\' ·> ?:.> , ·,?E-·.·. -<.-··!!'.'' . . 

En 1938, el Presidente de i~ Repúblic·a,. Lázaro Cár:/·0~;-". 
~ - < -1 ~ ,e > • - -"- ' ! :-~e;· -~-:·,}/'."! 

envi6 a las Cámaras un proyéc:to/·cfe LeY:_'.de~'Segü,rosé'-:~>:' .... ·· 
·_ ._· '. - : _.·'.:.; .'.-_-_-,,~:<;>:.1~/. ·."~'.. :<· ;:\:·-:-.-:-:_--,~~::<.~;; "::,Q-¡_>- .::·.< :;_::_.:,-_,º . •. : , ;.'.;:··:i.:<;:'-\"?··:/~-. :;,·; ···: "' 

que amparaba los ri(3SgÓs{~~5€lnf~rm~'tlad,;-no/·pro:f.é,\' ·· 
.,•,->.:_ . ,,.. ;·· '..-' "~ •-,·' :.;· .. .'•,· e, ·.o_:: ,:"./'./;'~ 

·'. \~I·~~i~i~1i:~ii1;;;;i;:.~~~*~~r~~~~t~;~~f ;¡{,~~~r~ir~t·;J~ 
·:i~~;e'é{'itr~ii:~-h~~~'fé"~~ii~·~cio s.:i6's~:º6iJr\~i;~·~-',~(I~~··y~~~f~~hes ~;:1~~:-;~~:· ~,.:~ 

-_ ,, ' - .:.· -:_,.;.;·;)_:,~·::_·'>-' L-cc-- ~----··-·,.;_·-~.;·~~·:o..· ::,._-_ :,,_~---.c::}~2 _ _t~ ~-.J.t:c-:S _ _,:- t':~2r:~-:..~:c.:..~ ;:,';2:~5.~-:~~.:o~·:~~~->-·:·¿ - ~ ___ ·o:•·, ----- ·-~·:· -~---:",~0'~~I'.:~j~~_¡:;;·~--:C:~~-'.'~º.-;~--~;_2:~'.,--i~{_:.:.:'::'::_;_:;· :·- ::_,_· 

',;~?:I~illili~~i~~~i~~~1~~~r~~,if ii{~IJ~i~1l~~~~~~~l1ii::,'~~· 
.··•••·· -· . •• e -.~; 2 _,·.-·~~.'. · ·¿~~~{~.~~o-···•· minist;~.~~~~e~·-, .. Tr'a~~·;¿;;,,y,•;·J~~vi~'l~~~· .. ~g~j;~~··:;e l~:: ·i\) 

•. ;_;·'F~?~{Igna?io· .. ·aarcía··.··.Té1i';·i,¡·~hf~.i;.:qo~I~~~~~.~~i<,a~~i.·•'i/9+5;\·.· 

... @!:·~~~!~::::::::::~::· ::~~;~r~:~li~~í:t~~!~?.:~:~~:~:!~·:, 
:f~_:;_~~~ricana de Segurida~ Soci~ii()~;i'.~~r~d11 en santiago de --c:~~.,'c~ 

· Chile en 1942 1 un proyecto de L~f llamado proyecto García' 

Téllez, que fué calificado de completo, extenso y modera,.;._>' 

do por las concepciones en que se basó y porque su oaffi:P~2~;-• . 
aplicaci6n se extendía potencilamente al conj unt6''~~ .. Z:}> 

los trabajadores econ6micamente independientes sin mi~a~:·<. 
···· = ········a. la profesión y al salario. 

,>;'··-j ., 

Este proyecto fué sancionado por las cámaras y 

transformado en Ley el 19 de Enero de 1943, fecha de su -

publicaci6n en el Diario Oficial de la Federación. En oum 

rn .- Mnrio do lG Cueva, "Derecho Mexicano del Trabajo" 
Tomo II, ~6xico 1954· P6g, 187, 



publicó el 

implantando 

en el Distrito Federal, a 

Se procedió desde 

empresas y de los 

del aseguramiento, 

de 

31 
de Febrero de 1949, 29 de Diciembre

generales, tales reformas han consi~ 

cualitativo y cuantitativo de las pre~ 

otorgadas a los ~~neficiarios, asi como mejor -

y la extensión del Seguro 

(8) 

C) •"".' JUSTIFICACION DE LA SEGURIDAD SOCIAL COMO UN DERECHO 

DE', LA CLASE CAMPESINA. 

>fiara. ello, se parte de la base, de la seguridad -

sooik( como garantía social' y es en éste aspecto, la de-
::,:·;, " 

ci~Í.ón de la sociedad para alcanzar en cada pueblo, una -

vida digna, libre y soberana; una paz segura, creada y fo! 

talecida por el valor del nropio esfuerzo en onda nombre

dentro de una JUSTICIA SOCIA!,, que aseeure una efectiva -

(8) .- Olivera 'l1oro J. "Manual de Derecho Adminio,~rn.tivo". 
Editorial Porrda, M6xioo 1967, P~go. 217 y sigo. 



m~ con honda raíz filos6fioa y 

~-(10) .- Gaona 
ci a.l" 

(11).- Fondo de Cultura Económica. 
bre". México 1949· 



rendimiento 

para 

.fioio de sus familias, de su comunidad y de su nación. 

·.. "6~- Fortalecer el ejercicio real de las libertades, me

diante un combate sistemático en contra la de miseria, de 

la ignorancia, de la. insalubridad, de la necesidad, del -

abandono y del desamparo. 



da de 

mico, 

"12 .- Asegurar 

en el campo de la producción, 

sus necesidades fa.miliares, 

"13.- Auspiciar y promover el 
- '• > --- < ' -'-" e\• 

los valores cultura.les y de una ea.na reorea.oi6n. 



( 12) .- Conferenci n. Interarncricana de SeguridaC. Gocic.l, D~ 
claración, de H6xico, P-incipios de la Seguridad -
Social Amerion.nn.. Incti tuto Mexioo.no dol ~eguro ··
Social, México 1960. 



ra mejorar 

de trabajot:~~:sÜrlla, 
manidad re~p~la~do . y 

bre. y de ·suc:falllilia. a una vida 

D) .~ EL ·IN.ST.ITUTO. MEXICANO 

verdadera· 

que 

rio para mejorar 

El artículo lo. de la Ley del 

blece: "El Seguro Social constituye un 

nacional que se establece con carácter de 

los términos de esta ley y sus reglamentos. 

Al respecto, la exposioi6n de motivos de la Ley, -

señalaba: "El Seguro Social constituye un servicio p6bli

co. De conformidad con el criterio sustentad.o por loa tr]: 

ta.distas del Derecho administrativo, servicio público es- . 

toda actividad cuyo cumplimiento debe ser regulado, ase~ 

rado y controlado por los gobernantes; por indispensable-



que se denominará I 

DEL SEGURO S O C I A 

El Instituto tiene como 

les: ser un organismo descentra.lizado9.oreado oon person.!:!: 

lidad jurídica y patrimonios propios, para. la prestaoi6n

servicio público. 

La exposición de motivos de la Ley dice: 

"Se encomendó la. gestión del aistema a un organismo des

centralizado ~ur~ue cfreoo respecto del centralizado, ven 



Los intereses alquileres,~ 

utilidades y frutos de oua.lquier 



o pÓr instituoiones na~~ 

con que se hallen al corri.en 

· II) .- Hasta un ochenta por ciento en la adquisio:l.ón, con! 

trucc~.ón o f:lnano:i.amiento de Hospitales, Sanatorios, Ma.--

ternidades, Dispensarios, Almacenes, Farmacias, Laborato

rios, Casas de reposo, Habitaciones para trabajadores y -

demás muebles e inmuebles propios para los fines del Ins

tituto. 



morales "pueden ejerci ta.r- .· 

derechos que sean necesarios para. realizar 

'objeto de su Instituoi6n". Por último el articulo 27 
cuerpo de Leyes que mencionamos, deja asentado, que la.a -

pe:rrrnnas moro.1.er; obran y se obligan por medio de 6rga.noa

qurc1 lo.El rep:renontan. 



~a su aprobación o modificaci6n, .101:3 bal'ances 

contable que presente /~l consejo técnico; -

d) o-; periódicamente, tres años, deberA 

examinar la suficiencia de los recursos para los distin-.

tos ramos del seguroº 

Es conveniente la integraci6n tripartita de la - -

asamblea general, toda vez que en ella están representa-

dos los tres sectores que haoen apartes necesarios para -

el funcionamiento del Seguro Social, 



oon lo que al respecto determina el reglamento; 

' III.-Estableoer o 

tuto, las delegaciones regionales, 

les del Seguro Social; 

IV.- Convocar a asamblea general ordinaria 1 extraordina.-. 

ria.; 

V.- Diaoutir, y en au oaso aprobar el presupuesto de - -

egrooou y el plan de trabajo que elabore la direc- -

oi6n genera.1; 



los 

del Instituto. 

, Sugerior a la. asamblea y al 

las medidas que juzgue convenientes 

el funcionamiento del Seguro Social y 

En casos grav·as y bajo su responsabilidad, 

a asamblea General extraordinaria. 

El Di.rector General es nombrado diredamonte por .... 

el Presidentf-0 'le la. ílo pÚ1)1 Lün. .• Con ello, se hn.co patente ... 

la n'1serirn. q1;0 11e ci0 tr.::; f'n.cultndc~> ~ie hnc,c el pcdE;r , ..... 



Reglamento. 

Presentar anualmente al Consejo 

sos y de egresos, la memoria del ejeroioio 
' ~ . 

do y el plan de trabajo para el siguiente. 

V.- Presentar cada tres años al Conae,io TtSonioo • el --

balance aotuarial y contable. 

VI.- Nombrar y remover, de acuerdo con el reglamento -

de esta Ley, a los empleados subalternos y propo-

ner al Consejo la designación o daotitución de los 

subdirectores, ,jofos do dopn.rtn.mento y <lologo.doa -

regionales, eotatnlee y locnlco y 



La Suprema Corte 

siguiente tesis: 

"El Seguro Social".

S,o~ial, es autoridad. A 
"< ,,,,:c,,;_;;c,: -"'" éCcii' '~"':'~'" 0

': ' 

135 de la Ley del Seguro 

han establecido -

: organismo descentralizado con perso

sometido a las normas y procetli-~

Ci vil y Mercantil, para los actos ju

intervenga y a las disposiciones del Dere

Trabajo por las relaciones jurídicas que formen -

óonáu personal. Pero y de conformidad con lo dispuesto -

en el Art. 135 de la Ley del Seguro Social, actúa como -

autoridad fiscal tit~lar de poder público para la determ! 

nación de loe créditos y de las bases para su liquidación 

y para fijar la cantidad liquida y su percepción y cobro. 

(13).- Tesis 992 Fallos de 1917 a 1954· 



La exposici6n de motivos 

doble personalidad diciendo que 

no podía quedar en suspenso 

millares de procesos a que daría 

los contribuyentes". (14). 

---------------------------(14) .- Mario de la Cueva.- "Panorama del Derecho Mexicano". 
Sintesis del Derecho del Tr.a.bajo. Págs. 85 y 86. 





ello, un mayor . . . . . . 

en el trabajo agrícola adquier~ 'hóy.primerísi-

·. ma importancia no solo en México, sino también en la Arné-., .. '°c'.,······"···' 

rica Latina., porque la. agrioul tura es la base de austent§r · .·. ·. 

ci6n econ6mica para muchos países al sur del rio 

(+) .- "Grupos marginales" Dr. Mendieta y Núñez, los defi
ne como aquellos de inferior cultura, sumidos en la 
pobreza. y en la rutina de loa t1•abajos agotantea". 



técnicas agropecuarias; 

protección bio 

los de manera 

solo una mínima 

nefioien de las 

la industria. 

adores agrícolas se be 
.-- ..... 

. los trabajadores dé -

La incidencia de los demás riesgos en la capacidad 

de trabajo y en la economía de los trabajadores rurales -

no es menor que entre los ocupados en la industria. Así -

el de vejez, con sus dolorosas consecuencias de abandono

y mised.a, se anticipa en los medios rurales por cuanto -

las faenas agrícolas son más rudas y agotadoras y la vida 

que llevan éstos trabajadores ea de por sí llena de priv! 



Entre los viejos los poseedores 

de pequeñas parcelas, insuficientes para alimentar a su -

familia. Los riesgos de enfermedad son agravados por la • 

aparición de las epidemias debidas a las condiciones del• 

medio natural y la falta casi absoluta de auxilios ter~ "] 't ?:·'.. 
péuticos, por lo que la mortalidad es allí. mayor quere~J,3:'1?'. ":; , .. 

las ciudades. En cuanto al riesgo de deso0\1pa~:fón/·e~':'.~'-~.:;f." (.;)\:,;~ 
innegable que un alto porcenta1e_de ·fra.E~J4d~r.~~i~~~t~~~·'_,,t· :'}J_~ 

si son asalariados eri tf'á~a.·3~~~:4~c·;t~·fup~~á:d~~;"qU.e···:: ···· . ·. -:-: 
'(...- . >~.:.- ,: __ :-'.; ",-·_;::'~-- :_,,,_ ~ -~~:-~~: -~-<---~_>-·_,'-·_ :' --_ :~-:·r: :,<::~_~::\/\>~~:~_:;~:.' .. [·.-t.~~;:-:"c:·::J)~r~-'. ~);:_:~~>-_:.:;: ?0>' \: .. --. . • _; 

su .. misma .. riat \ll'~l,~za::~i~n~·:corto s ·~el'f~~?~s?~e·duracion 9 
·.sin son Pº seedC>r~s~~;·:i-~~·&~~~~·:-~~~6-;:t~~~~(~íri'i.!GnJi~ºª > ·•- · 

pocos dÍ¿s ·~a~ ':{~b~f;;·'.J:¿~r¿:¿~~ por completo-
-:~-,,--;., - -·,:=--- ·: ¡---' :::·:'<:· -

-~ ·'. < .-_-()> ';-·:.·:.··.;··:.·.·•.'. \\':':;_,::':." - . 
--.·,··;,:-:··~;··:·'' "' . -. , 

. "-._··:~<-;':· ,·;-~;~:·.:~L;--:~.:-::J: ~ • .-'.~·.-~/,··~~"o:/ 

El campesino sin t:i.efJ:'á.,'.f',~fd~I'r~ndatario ºº el apa_!: 

cero ven agravada su situk6ifóÍ1~rJ.·á~CJ.i~!Tladas ''cargas fami-

- liares" (nacimiento. de los~~~,ijÓ~,-~s~~~siJ¡e~ac_i§.~-~~.f30sten;
miento hasta que alcancen .i~', ~dad de trabajar y producir) . 

que exceden casi siempre su ~~pa~idad. económica y pueden-. 

sumirlo en la miseria si no c\l.e~iél.n con la.. regularidad .de 

un ingreso seguro. (1) 

Así se llega a la oonolusi6n de que las 

entre la actividad de los agricultores o campesinos 

de los obreros deben desaparecer, ya que 

vidad requieren de una protecci6n similar y, en todo caso, 

(1).- Revista de Estudios Agrarios.¡ Tomo VI. Págs. 81 y
sigs. Edit. Centro de Investigaciones Agrarias. - -
M~xico 1963. 



del régimen ordinario y sus modalidades, ha 

~·,~ido y reglamentado regímenes especiales, complementando

primeramente citado y ampliamente los benefi-

seguridad social a otros sectores 

a los trabajadores del campo. 

La extensión de 

del campo, se 

lución, 'que han tratado 

mico y social del país, mediante un 

ta de conseguir, entre los sectores urbanos y rural, 

que el mismo os vital para el progreso del país. 

El ensé\)"O y primer contacto de la seguridad social 

oon el campesino, lo represent6 el reglamento de 27 de -

Agosto de 1954, que comprendi6 a todos aquellos trabajad2 

res que realizaban actividades rurales, propias y habitu~ 

les de alguna empreoa a~ricola 1 gn.na<lern., forestal o mixta., 



los 

.. cobligaci6n de inscribirse 

aunque éstos 

rrespondientes a 

días contados a partir de 1~ i~~cf~()i6n 
la cual se llevó a cabo a partir del 30 de 

.1954. 

{2) .- IMSS.- Reglamento del Seguro Social para ios trabaj! 
dores del campo en los Estados de Baja Oalifornia,
Sonora y Sinaloa. 

(3).- IMSS ••. Reglamento anteriormente citado. 



caoi6n 

cuadro 

a los 

condiciones características de vida y de trabajo. 

las 

Con la evolución inevitable que deviene con el pa

sar del tiempo, las técnicas del Seguro Social en el cam

po ensayadas en 1954, hubieron de modificarse y ampliarse, 

comprendiendo, desde luego, la regulación torminol6gioa -

__ ._J_ .e 



Seguro Social basa 

taoi6n de cuotas, y segdn la cuantía de ellas, son las --

(4).- IMSS.- Reglamento para el Seguro Social obligatorio 
de los trabajadores del campo. México 1960. Arto 17. 



responsabilizando 

ma. La penuria de 

obstáculo para la implantación 

campo. El campesino se encuentra en desventaja con el tr~ 

bajador de la ciudad por tener éstos más protección me-

diante diversos sistemas fuera del Seguro Social; por te

ner a su alcance medios de diversión y comodidades de vi

da que no están al alcance de los campesinos. Generalmen

te el salario del campesino es el minimo establecido por-

(5) .- Gustavo Arce Cano. "Los Seguros Sociales en M~xioo''• 
M6xico 1944· Pág. 135. 



Además, existen 

perciben salarios 

que obtengan 

mente no les 

campesinos, 

empleados, que ca--. 

el rendimiento posi~ 

ble y por el contrario originan un gra.n desgaste de ener-. 

gías de los trabajadores, que redunda en su perjuicio y -. 

afecta directamente el volumen de la produooi6ny como~~ 

to del Seguro Sooial y aumenta coneidehabÍemente. las .ero ....... " 

gaoiones que tendr!a. que realizar por oirioepto de prest~ • 

cianea. 



de medios 

también intervienen 

se encuentran nuestros 

Mexicano del Seguro 

p~ro mu.y loable tarea de 

~~sócioecon6micos de los 

>.:. ,f?livel de vida; pudiendo 

·. > ~ ~;~~ri d~ PS:~te .de 

·>. ~: é·~~!~:ti3.qiéin:~ae 

r¿El~-p~rii. asi elevar su 

conocimientos necesarios 

en centros parecidos a lo 

y que se pueden 

cl~ro esti, son además 

la ley del seguro social 

mejoramiento 

RECURSOS.-

Como lo sañalé en el 

recurso económico del seguro 

cuotas. 

Para esta aportación de cuotas, se siguen dos sis

temas: el tripartita constituido con aportaciones del - -

Estado, los patrones y los trabajadores y el bipartita -

que se constituye con las aportaciones del Estado y de --

los a.segur ad.o a. '.:!l:i'\.KH~\ er¡mr: 
U. N. ¡\t t,"~ 



En el sistema bipartita, como 

adós y asegurados, excluyendo a 

se deriva que cuando se 

que los asegurados carecen de patrón. 

En la poblaci6n campesina mexicana, hay una varie

tipos de oamp~~inos ,qué ~in pretender hacer una -

·. -. 6ie.sificación.· e-xact~-sS?l-f()_~ si;gliientes: 
: ·.- .·----:-'··- -·-"·---;.:_·. ,_.,~_:.:: .. .;_ .'iii:~t:~~~=-"~j/,. ~--;/{.-;.:<;_:~--·.·:-:<.:- - .;-

1~:. .Pequeño .prop:i.~tat:i.6r;,:.p¿¡;~6ri~·.que• explota terrenos d·¿,.: -·~> -.•-
, ·;,}':0> _-,_~; t·_:,~::::> o'~' • ,,o_,- , ,• - •; - • :-' <~.--!:/\'.-

su ro · ed el · .... _.·.-·.·_. <::.-~);>- ·: ··.· .... ·· · •NXi·D 
-· -p. pi ª • - .. · /_~f. •·.J r;::c -'·• ··-··· ' ~L.L .. ~.. .. ~ -~_:;~.:-:E,.~x ~-it 

.~::r~::~:~:::l::·:;~~~i;~~~~~§j]~t_:.~.,:d•.~:~e'.:.•.•.ª_._._ •. ·.·.~-: ..•. ª.r.~_J.i'.·.·~e•.•.:ag~:o·_ •.. ;· .. •.: .•.•. -.·.•.·.·_._ •. 

0

c
6
.c.•o: .• ªnit1.:;1~:n;.:.\u~:a~:n:'d·······.-_· .. ~a:1.···-·······-··-····-·_: .•.•. • .. • ... · .. 

0~~.'. C 
vidual, y los l)astos9·:~effó:'~fyz'W~ti~~ . 

- ¿ _ _:·_~"- ,- -e; )":~<> '~~-,; ·"'~~~~~'.,,-:~ º::')<·~~ .\'..ó~-:.·~-~:·<·c,; '._'.•\.'.º~'~L-c!~ i~'·r·-~: ,·.;¡!' ·/. -''- :'.~· '?}Y-~}~·}.:'-, 

cargo de la oomunid.'."i:( , +< ;2 ( } , \}\/ ;'} :';'' (1: (((i 
~~1·-:- ]1j idat13.rio .- _Es,,f~p-~t!Ío~~ que· Úe~~ 11~~~~¿~: de ~~~ _·,;,," .. ·. 

--.,-~~-"-'~-·~--'=~--.;"_ · · _-, - " - · - - ·_ ~::___~_L:0~-~:~~i})~·~.-~-~= 

tierras de cultivo, terrenos d~ agostadero, deimofrt'e,~eto";~~,2~º~c'°~ 

para uso colectivo; una zona de urbanizaci6n; áreas labo-

rables para construir parcelas escolares; zonas especia--

les que por ser físicamente indivisibles requieren para -

su cultivo el trabajo colectivo ••• y volúmenes de agua. -

Dentro de la zona de urbanización de un ejido, se reserva 

una superficie para los servicios públicos de la comuni--

dad y otra en presi6n del crecimiento demográfico. El --

resto se fracciona en solares que se entregan en usufruc-

to a los ejidatarios, con la obligación de construir en -

ellos sus casas y habitarlos¡ al cabo de cuatro años reol 

ben el título de propiedad del solar. (6). 

(6) .- OI1r,- "Poblaciones Indígena.e" 1 Oinobra 1953. Pág. 349. 



6.- Mediero.- Es la 

entre el dueño y él 

es una forma especial 

trabajo una parcela y 

7 
7 o en especie. 

8.- Ccupante 

predio ajeno sin concluir un acuerdo 

mismo y sin protección legal alguna. 

9·- Trabajador Agrícola.- Persona 

ralmente en las haciendas y plantaciones 

carácter de permanente o de temporal. 

Como vemos los tipos de campesinos 

dos y algunas carecen de patrón, y 

obtengan de su propia produooi6n. 



campo permanentes y 

lo 

es 

y los pequeños 
·.·· ·S~ciedades Locales de 

Lo expuesto prueba que un 

agrícola no puede limitarse 

sino que debe incluir las múltiples 

ten formas peculiares de suficiente 

atienda ese carácter flotante. 



fuerzos puede decirse que es todavía un 

frute de los beneficios de la Seguridad 

la población amparada por el Instituto con 

prestaciones semejantes, bajo el amparo de 

moa gubernamentales, puede considerarse 

23% de la poblaoi6n del país se encuentra aotualinerite 

tegida por los sistemas de seguridad socialV 

"Sabido es que desde el punto 

tioa económica, la seguridad social puede constituir uno-



Peñasco, el salario mínimo 

En la zona setenta, Estado d.e Méxfoo-, se pagan - -

. $ 15.00 de salario mínimo en el campo, en los Munioipios

de Toluoa y Lerma. En la zona noventa y nueve denominada.

Chiapas, Palenque Tumbalá y Simojovel de Allende, el sal~ 

rio mínimo del campo alcanza únicamente la cantidad de --

\7) .- Mario de la Cueva.. "Derecho Mexicano del Trabajo" 
Tomo II, México 195~. Pág. 187. 



qu.e realice en los 

la efioaci.ao Para lograrlo es necesario que 

conciencia de solidaridad Nacional, a fin de que la polí~ 

· · tica social ocupe el lugar que le corresponde dentro de 

los planes de desarrollo generalo Vigorizar la política~· 

de bienestar social es entonces nuestra tarea más inmedi! 

ta. De ella depende que podamos mantener en años futuros-

(~) ;_ Alberto Trueba Urbi.na y Jorge Trueba Barrera. "Ley
Fed. del Trabajo Reformada y Adicionada. Edit. - -
Porrúa. México 1967. 



mente a 

bien en gran parte la 

mexicanos, 

cial, ésto 

to res 

He considerado 

denominación que 

al régimen del Seguro 

se dictó al respecto, 

del concepto trabajador, 

guló el Seguro Social 

jetos al régimen 

de campesinos 

Social, lo que 

he corregido en parte actual, existiendo t.Q, 

davía el error en el reglamento .para el Seguro Social obli 

gatorio de los trabajadores del'-'O ampo 9 ya que 

los miembros de las sociedades locales 

que no son trabajadores. 
. ' 

A continuación transcribe tres definiciones del 
. . 

oepto trabajo, visto desde un punto de vista eooriómioo. 

Albert Crew duce que el trabajo es "un esfuerzo. 

mano o una prestación de ~ervicios ya de carácter fisi-

(9) .- IMSS. Dr. Ignacio Morones Prieto "Conferencia" La -
Seguridad Social y la Planeaoión Económica. México -
1967. 



caminada a un fin, 

los objetos de la naturaleza para la 

necesidades"º (12) 

11 '·.. •. ' ·.· 

(10).- Albert Crew" Economia • Edit. Fondo de 
Eoon6mica. México 196 5. Pág. 48. . ... 

(11).- Carlos Marx "El Capital" Tomo I, P!g. 130. 

(12).- Academia de Ciencias de la U.R.S.S. "Manual de Eo,2 
nomia Política". Pág. l. 



de-un contra.to 

oiendo 

De la.a definiciones anteriores que 

Federal del Trabajo, podemos concluir que para ser 

.derado trabajador son necesarios tres elementos: 

A).- Prestaci6n de un servicio personal. 

B).- Subordinaci6n a otra persona.. 

C).- Una retribuoi6n por el servioio, 



pero en este caso~ los ejiddtariós 9 asalaril'!

en su carácter de ejidatarios, sino de sim ...... 

·ples trabajadores subordinados y percibiendo una retribu

ci6n por su servicio personal, 

Los pequeños propietarios, tampoco pueden ser con

siderados como trabajadores, en virtud de ser dueños de -

su tierra, no hay quién los dirija en calidad de patr6n,

y son ellos quienes dirigen, trabajan y reciben los bene

ficios de su labor. 



aiiter:i.o~r'º i>ueao, 
hubo para 

igual que 

evitar el afiliarse al Seguro Social 

no afiliar a todos sus trabajadores. 

Para lograr afiliar a los campesinos de una zona -

se debe pedir ayuda a las Autoridades locales y Federa--

les, a los Bancos Re'gionales de Cr~dito Agrícola o Ejidal, 

a las agrupaciones campesinas, etc,, y elaborar planos de 



- i <-::~ . ,_ -;'. "~;o ' - - , ___ ,_,·-_,-

-o.""'-,-~::~,---::: __ -:_·'.:.· Li:~~c:c~ :o{.,~;_~-.:~i~:-:·:: __ ·_:· ·; ~~ :<_~_L 

···=·~d~:é~~l'UI~.¿~·~;c;,~;¡;I,~ú,-_:_~~-·-~----~._t,~'-:.'·~'~f ,,f d{;':iJ~.~~;,,'_,:,,_E:_ .. ·_•·_ :_-__ ~_L,~,,:-.' .•• _c, -.···~.-.>_ .•. ~,; 
. ,,·, ~ - ~L-~j::.':_:;:~~.~~~- ---~- - -. ----; , 0-:- ;=-; ,_~~ _- :.="o . '. _.< ;'"'<· .'._.º<.'z7: <«->.---,-.--.- . _--.. - -

. • 5:;; -· :_:_•_~· __ :~.r4-_'9':..'~';" .- -· . ::- """-'~~ .. _->·": ;.·i, ~-;-~ 

• >' ~ : '~--~·-¡--~-.Y t<f~,-'?;.;,~:::~{·~t~~~~=~:ti:" :y~ "'--~ ~-( o:. 

la zona, respecto d-e las'·~~~:9P.t~1~~~-s que en ella,- :'.~:j( 
e ir de propiedad en proJ?ia·a,.~w·;:r.:~,;tsando si han cumplido-:. 

con la Ley del Seguro sClci~l}~/!~l.ls reglamentos. Indudabl~ 
mente que esto saldrá º.~~.t:o~:<f.'y.;1ento, pero poco a l'ººº - _. _j _::~-:: 
se irá normalizando y s~;:;~~~~~I~'.un resultado efectivoº _-_·,.-J~f:;,;::· 

Claro . que . ¡tesp~-á:ti~;:?~Ylo~oal!lpe sinos'· .per,mari~nt~'s,"f~'. ' o-fS:L 
ne habrá. mucho(:i>r.obl~fu~s~;l~~r,~ú~d()ri _io s .• ~Y~r:t~-~ie,~;.:; ;;·.~;t~'. ·;G. ·- ._ ,-_.· 

' ciónales si p 'ya. ·que- éstos .~~~~~~~-g.f¡~- i~1lbfa.ti :~n' of~r·t~s·:~t': -•·,:_[··to:/ 
--- .~º"·}~I;~'.~~~-"~4~:r,:~~~fi~~~o;=~~il0: táffi1{i~~ i~.--Réd.:rii~~.~sk'.n~±: e,ri·l}>·-.·• --·· ·-·· ., : 

. - ' - _: ;._, .r.: . .,(·.:\·_ ::'. ; , -:·. -·~·;: .-:. 

. p~f~~'.i:·:yi·.<t~e-t~ta1m~nt.e e¡{ muYa.if:f.cii.19 .torrl'a.Aá.óceºti: éfü.~fi~ ·~-·· té~;L~.~: 
--- \· ::·;;~;·ii~·:iiii~i~~d.~'?éx:PfoJ;aC~_o:cl d~ ia,· ¿_~J.'ra••qG~ e~I~-t-~ ~11·~ bri2 -· ··.- , _·. 

da>,~J:.6p{';~d_a~ y .o~lcluland~ ou.~hdo ~e reqti~~i~G- de··es~~~.::~:~j~J:~;~::,·.-··· 

~~~~i~f ~~~ci~~~rm~~m:~~~J~t;:~~i!~~~~.;~~Jf ;,:gi]cCt. ;¡~J::.· 
--· -~kc;:~:;;.ós <rhe.;~~/~~J.a_·u~~P_••-~\i~t~~e~rieciesi t~~~º ... -· ··:2·;1. · .. :~.:.~ ·:.•';.·~!Yi/ ,_/ __ ·. 

>.-; .. 

·- ~;P'--.·_-~a.·.~·r~ .. :a:ú .. ~~a,_8_"Eí~.:_~~-j_lUPP3~~r¿~.J ;q~e se:i~~t ifiqu.en. 1 as ib~j ~s .taffi,bj.~rif·· ;;';; ,f.};° 
. . . s~ber_ 1a,--·~a~t1a.ª~;·a.~·~asegurados'qtl~-.~:~i.~i~~;~1r~:-z·2~~,6~.EL> 

óaloular las prestacions que .se tendrán que ~to;gtir-·y'.e1;.;.'~ ; -·.·---·· 
personal . que se req11er:l.rá p~ra ello ,-:-~~~~>que a~í nb ~e-Z: ; .. ' . 
parta de bases falsas. 

Para la primera inscripción de campesinos que 

realizó, el doctor Manuel Moreno Islas señala: "Para la -

extenai6n del Seguro Social a.l campo, hay qu.e disponer::..;',·

del estudio de múltiples elementos: 

1.- Extensión de tierra en propiedad de ejidata.- -

rioe. 

2.- Extenei6n de tierra en propiedad de oolonoa. 



y por 

B).- Instituciones refacoionadoras 9 

tido Agrícola Ejidal etc., relativas al monto 

ditas por sectores (ejidos) y por persona. 

O).- Oficinas Municipales (relaci6n de 

tea). (13) 

(13) .- Dr. Manuel Moreno Islas. "La Extensión del Seguro
Sooial al Campo de M~xico". Pá.g, 7. 
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Las modalidades de 

las prestaciones que se otorguen 9 cuando en la 

solamente se incluyen prestaciones inmediatas 

los servicios mádicos principalmente, la afiliaci6n 

realizarse en la forma más simple posible 9 y no requiere~ 

de registros de control~ en cambio 9 cuando. en el régimen

se incluyen prestaciones diferidas como lo es el tipo. 

sico de las pensiones, entonces es 

determinados controles de tipo ad~inistrat 
ellos, ir asentando los derechos 

sentados fundamentalmente 

haciendo (14). 

(14).- IMSS.- "La Extensión 
México 1952. 



A).- REGLAMENTO PARA EL SEGURO 

TRABAJADORES DEL CAMPO. 

B) e- EL MEDIO SOCIAL EN QUE SE .·.,.,·, """"'1"iuri-r:i1' 

:~tq:::~,·~~z«Y'0~·~i~-,~~;~~ 
DEL SEGURO SOCIALo 

C) .- ESTUDIO EGO NO.MICO EN QUE ·..,., -.... n...,,,, ... ...,~~;;-.~~~~)'~E;0;,~~l'.;~~S·¡~¡~;'~#~;;~.1:~~i~~;i~i~i 
· D) • .:.. ·INCORPORACION AL REGIMEN DEL 



. -

muestren en el presente que 9 ·. ·. .• ª2. 

cial no necesita ser revisada. Neoesita ser cotllpleta .en 

realidadº Mas urge no prorrogar la fase planificada y 

paratoria de su extensi6n totalo 

Mendieta y Núñez exponen: "As! se ve oon claridad 

como en la raíz de todos los problemas de México, está en

eoonomía agraria el problema de la justa distribución de -

la tierra y de la organización de los labriegos. La prueba 

irrefutable de ~sto nos la dá la experiencia vivida por -

nuestra patria en 38 años de regímenes revolucionarios que 



de construcciones -

carriles, lineas 

la fecha se haya 

la situaci6n econ6mica, 

tanto 

de población, como 

cuantía y mejoramiento de sus prestaciones, -

sentir anhelosamente que las circunstancias -

infrahumanas de existencia deben ser supera-

das en el plazo más perentorio; que la prosp! 

ridad debe ser compartida¡ que las situacio

nes de privilegio deben ceder el paso a una -

más creciente generalización de un auténtico-. 

goce de libertades y de dereohos 9 de un pleno 

cumplimiento de los deberes y de las obliga-

cienes inviduales y colectivas, para que los

pueblos americanos, en su convicción de que -

la pobreza dondequiera que exista constituye-

(1)-.- Mendieta y Nú?iez .. "El Problema Agrario de México". ~ 
Instituto d~ Investigaciones Socia.lea.México 1959. -
Pág~ 537. 



deéoro:... 

d.e la mano de o b:ra.; 

el aspecto econ6mi 

el aspecto social, es consecuencia de programas de 

integrales para la elevación y mejoramieDto de los niveles de 

...._~-----·---·----~~----~------------(:a; .... , '.'.:i:.E"o:;·m·~ r!~: GobL·::i.~·11r.-. Ad::;:\.fo ;:,spei?I ¡.1a·ter.1a~ 1964. ?nblio;l · 
ci1:n de la. H~ C.:trnf3.1~:i :?.~ .Ci1;~.~tf1fioa,, 

(3),.·· ºJ.r~:~ S'.1g1.u:1 idn'~, So'J::.~~: E;r1 ¡\1~;t.:.~:O'"J"•· -.Publ).~aoión de: I~lSS\) ... 
Tomo :, Pá~. 38. 



la.raz6n 1 

nuestros hombfles, 

nuestra patria; e 

protección al Cél,mpesino, su nivel 

y traerá, como conseo'llericia, el mejor nive~· 

la población en general, ya sea del campoode la ciudado 

~Es.pOr' lÓ que el Seguro So.oial en el campo, tiene 

impo~~a~'~ia9 y se le debe dar cada vez mayor mejora-

mi·al1t'(,', .~n sus sistemas de funcionamiento y 
·-· ~~~!3~,\To_ que indudablemente redundará en el engrande 

to de nuestro M~xico, esta necesidad la expresa el 

de las finanzas", Sr, Lio, Antonio Ortiz Mena., en los 

guientes términos~ 

"Nuestro deber. fundamental hacia la patria es aor! 

centar la evidente realidad pujante que es, atenderp me--·

dfante la solidaridad nacional, la magnifica segurid.ad so

cial del mexicano actual. 

Unidos todos por el trabajo y la confianza. en no-

(4),- IV Conferencia Interamerioana de Seguridad Social. -
''La Extensión del Segu:r.u SrJoia.1 al Campo", Celebrada 
en M~xi oo 1952 u 
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dios· _que .:rf.1~'1,.~~~ •yTl~a··~xper,ie~ci~s 9'b~·eJli,déi,¡s:,c.on;:~).a,t,ap~:i?f •• :~·"!.·r<~l; 
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reunir, erl. Uri-isÓlo b~de~arniento fl:i,s diversas disposiciones• i .i t 
J.egáles: aplicables' ai seguro' obligatorio de 1-Js trabajad.o= . '- •; 

res)del e~~~o: y ~Otl1 ~~é firi ~~~~ttS. un dío.¡;áme:n aJ. E;jeouti~ · <'fi 
-'- •• ' ,o_:_ -· ;, ~-\ '~ ';' 

vo ·· Federai~ ·--· -> -' 
-· :.,.. '.:·. ·,_-·,r~ .. l :~-.. 

___ _ .--. ~~jJj_~ó~ti~vo .Fedex~alv t.omand.o 

c:i.·tadl.> di ctit~e?J., expidi6 el :reglamento para ~;i Seguro
oial Obligato;i¿ · de )os Trabajadorea del Campo, m:lsmo que

fu~ .publicado en el Diario Oficial del 18 d.eAgosto d.9 _.,_~ 

1960.' 

En los considerandos del reglamento 9 se establece 

la_neoesidad de reestructurar el seguro obligatorio que se 

imparte a ese grupo social (trabajadores del campo) y de -

(5).- "La Seguridad Social en Mé:x:ioo"o Discurse pronuncia
do por el Lio. Antonio Ortiz Mena en Méx100, D.F. -
¡952. 

~' J· '--
- -- .,.,-;, 



colonos w -~ 

máR traba.~ 

locales d5 

patr6n rural que cumpla los términos del re

glamento quedará liberado de las obligaciones que impone u 

la fraooi6n II del Art º 197 de la Ley Federal del Trabajo-

( servi oio m~dico)o 

Los plazos para las inscripciones fueron fijados

en 5 días a partir de la fecha de inioiaci6n de activida-

des o a partir de la fecha de ingreso del trabajador. 

Se exceptuaron del reglamento, a los trabajadores 



que realicen labores de 

miento o de exposición y 

ganaderas, forestales y mixtas e 

del seguro ordinario urbanoo 

"agrícolas, 

al régimen 

En los casos de accidentes y enfermedades del ªª! 
gurado y sus beneficiarios, se establece la obligación al

··· patr6h, de comunicarlo al Instituto, en las formas quepa

;,; ra ello expide éste y el interesado tiene la obligación p.f! 

ra.solicitar servicio al Instituto de. presentar el original 

.···.· dti~'.dicho aviso. ..; 2.·"· 

Qued6 es ta ble e ido . idemás í q úe el ºaJÓ b ~o d61 .~ég~ie 2,'. ' 
seguro social del campo• al r~gimen del SegU.I'o·;s() .. < · · 

··,::< . . .. - '·: -,-· - .,._. . . . :")_ -···:~·: 

oial Urbano, o viceversa, no afectaría de ning\ina'mi:tnera: . · ~ > 

los asegurados en cuanto a derechos adquiridos. 

Dentro del aspecto general, se determina además -

la cooperación que deben prestar las autoridades fiscales, 

estatales y municipales, al Instituto, para que éste cum-

pla con su cometido. Así como la cooperación de las insti

tuciones relacionadas con el seguro del campo (sociedades

looales de crédito agrícola y de crédito Ejidal, Asociaci2 

nes ganaderas, Banco Nacional de Crédito Ejidal, S.A., -

eto.), para el mismo fin. 

A continuación, desarrollaré la forma de aplioa-

oi6n de cada uno de los grupos de los trabajadores del oam 

po. 

l.- ASALARIADOS DEL CAMPO.-
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Este tipo de trabajadores se regirá por las diBP2, 

siciones de la ley del seguro social y las modalidades que 

en su caso establezcan los reglamentos de afiliación, 

pago de cuotas y de los servicios médicos. 

Dentro de dichas modalidades, se 

la caracterización especial del número de 

para el otorgamiento de los servicios médicos, además 

su tarjeta de afiliación, los asegurados deberán 

el original del aviso patronal, que reporte la 

- o el accidente, de dichos aseg'llracl.013:0 sus benefi 

-o;·-=-

2.- ESTACIONALES DEL.CAMPO.-

Los trabajadores estacionales del campo son aque

llos que laboran para explotaciones agrícolas, ganaderas,

forestales o mixtas, únicamente en determinadas épocas del 

año, limitadas a la duración de la cosecha, la recolección 

el desahije y otras de análoga naturaleza agrícola, ganad! 

ra, forestal o mixta. 

Se determina concretamente quiénes puden ser sus

beneficiarioa y que durante la incapacidad del asegurado -

por accidente de trabajo, tétanos y picadura de animales -

ponzoñosos, además de servicios médicos se les pagará por

concepto de subsidio, la mitad de sus ingresos ordinarios

(varía en relación de régimen Ordinario Urbano, en el cual 

se liquida al trabajador su salario integro, en caso de -

accidente de trabajo). 

El patrón en todo momento tiene la obligación de

preaentar laa liataa de sus trabajadores estacionales y --



El pago de cuotas lo determina el Instituto peri.2, 

dicamente por jornada-trabajador (Al expedirse el reglame,!l 

to era de $0.60 por jornada-trabajad,or). No pudiendo el P! 

trón descontar cantidad alguna al t:z:abajador y el Estado -

contribuye además con una cant~dad :igual a la que liquiden 

los patrones rurales., ~'- ~:~e 

Al amparo del reglam~~to;.~u'.~ -se 
ley del Seguro Social,· p~~~-"Ttilfi¡¿;¿ª;po'~ación de este tipo-

de tiabajadores al seguro socia.f,<se han celebrado conve-

nios con agricultores de losE~i~d.C>s de Baja California, -

Colima, Chiapas, Chihuahua, Mcirelos, Nuevo León, Sinaloa,

Sonora y Tamaulipas. 

3.- SOCIEDAD DE CREDITO EJIDAL Y 

4.- SOCIEDADES DE CREDITO AGRICOLA • 

. A los miembros de dichas sociedades el Instituto

les expide una tarjeta de afiliación y estarán obligados a 

cubrir una cuota anual, conforme a las siguientes tablas y 

según corresponda: 



TNORf.SO 
1 

ll~~lt 

"F". 
"<l" 
"H" 
"T'' 
"J" 
"Y" 
"J.'' 
"W' 
"N" 
"º" "P" 



u¡.;u 
"F1t1 
"Gº 
"Hº 
"I"~ 
llJll 

"K" 
"l·" 
"M" 
"ti" 
"º" "P" 



"'r'~'. 

":J'' 
"H" 
"T" 
"J" 
"J<" 
"L" 
"W' 
"11'' 
"O" 
"P" 



los gr·upos de salado~ e-n 'que de...;~ 

de las sociedades menoionadas 9 el 

,~nsÚtuto consultará a la comisión a.sesera (artículo 40. -

. -~é. lá. Ley y quince del reglamen·to) y tomará en cuenta las

o6ndioiones eoon6micas y sociales de la regi6np para olas! 

- ficar a cada miembro correctamente .. 

La Ley dispone la extensión grad.ual del Seguro S2, 

oial al campo, ,d.~ ahí que 1 para complemento de este estu-

d.io , haya. 1.a necesidad de 01 +,ar 0 el decreto que incorp1•:ra.

aJ r4gimen dt<•. SRguro so~ia 1 obli eatori11 a l 1s 0Jj du.taY.•L1s 

y peq~efion prop1etarioq no pertaneoientee a anaiedadea lo

cale-:i d;;. ..... réd1 •,, lo: o.gr.~"'.'J .. a eo ·;.c13 muid. r.,1 p "A d~ M!, 

X.1'.a::'., 'r~~O.tf:'¡ r:·:.vnin .Y ¡;r,•Mf'!Vlo~ ti~L.:0 Cn1-.f-~ri.-·., o .. 7 



campo tropieza con n~erosa~-cii1i~úl~~d~es, entre otre:s; 

por la propia ignorancia de los trá.bjadores agrícolas en-· 

cuanto a sus derechos, en particular de los indígenas y, a 

veces, su dependencia casi total con el patrón y porque -

también tales medidas no se aplican sino a los trabajado-

res a quienes se puede asignar un patrón, quedando al mar

gen de la misma la mayoría de la poblaoi6n que labora en -

el campo., 

La Ley Federa.l del Trabajo, en su artículo 197 -
fraocidn II ya mencionado en el Capítulo II da esta obra,

como medí da de protacci 6n o bl:tgo. a todr· patrón a pt-opcrc1.;;:_ 

nar a ous peonee u9io+encia médi~a~ mad1cumentoq y materiul 



v pues, 

con 

asistencia médica como 

Mínima y axigua prestaci6n .concede 

de la po'blación agraria9 ya que la cuantía de la -

--rn~if!ma'" e13té1 en razó11 d.~_]. _PE_~~~:-~§l~t_IÜ~~? de privación in

greso que perciben; ésto eri~O~tta,idelo e_stablecido por -

el 3er., pá:r.ra.fo, fracción .VÍ-déJ.:·{n¿iso a) del articulo --

123 Consti'tucional que orJ¿fi~,-~-u~>eJ. trabajador campesino 

tambi.én, gozará de un salario mínimo de acuerdo con sus n~ 

oesidades. Se impone, por ello 9 sin dilación algunav con-

formar los preceptos legales secundarios con los constitu

cionales y todos con las condiciones eoonómioasp a fin de

que, las medidas de seguridad soci.a.1 al campo 9 produzcan -

frutos redentores y aumenten la salud y el nivel de vidap

en su cardcter esenoialmente agrariop de la poblaai6n oam

pesina, o sea que el p:ropor:iionar la Seguridad Soo:lal al -
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, • j),1Í~d~n ~rear, un estade>-4~J-ri~cesidád e;i el.- iíol!l;ef~i~~·~;('~8;'.J' ~~>&' 
, 0~~ii~ laS medidas•qilli•}l'oI'fub;n .trl Proi>;iama;Y\~~~t~¡~~ Í~ i;;; '': 

- .o;:gtirid.iia: soc:i..a1;~enn~e~iio:,~~ái<.>.rú:rél.J.V( ...... , __ >_.- •.. - /:> .. -

~·· ~ >\;~j,''} ' --- Su dcea. usas,· rars
01

1>al
0

d,
1
1·

0
rn1'·tc

0
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'. -

_.-.···-ner. los medios financieros ___ adec\lados:ya:quei.1amayor_pade_ .•. -., 

ingresos de los t ra))aj a.d.9~:1!"s-.:d,~J~:.9aMp().,'sp~ Fª.~li~~i..;7;~ __ , 

en algunos casos, están' f'6~~~d.6s pbr,:apo~tacfq~es ; .... /:.; 

en especie, ésto a.gregado a. iá. ófiiKi.'i~~i.6ii'tf~dicib~~i:,'~é';;,:? 
del trabajo agrícola y a l~s '~{~~~~~~,¿~i&iii~~cifÍ~·~· ~~·~Ü~;>~> 

-
di vi den sus trabajador~. $'. cr .- .•. - ~' · '+~ :/t_-_(_~_<-_-~_.t_,_;·_~~_.•-••·''~ ·~.'.':<; :~ '•'2 

. ,. '"::;::_>,~~~'f;-,;,y-~,' . .-: 

Como principio hist6ri'co .~J1:"i·b~~a,1)¡6i;¡jU'.~~J:t:b~.·~e>·-··. 
- - - -·--· -- ------· --' '-'~-o.c'..o.o:..'..0::-_ _ _:::::-=-:-·;:_ _ _____:::.:".,;·.i:~± -:.:.~=-.;;;..: ~J·," 

seguro, diremos que desde -1a-.conferehoía.rfrite~ritti~i~·:':::~ 
na.l del Trabajo, reunida en G.inebr~·e~ m¡yJ de J.927, ·:~n su 

sesión x, la mayoría de los países reunidos en ella opina'"'. _ 

ron contra la. miseria no natural del hombre, que los t:rab! 

jadores agrícolas deberían entrar en el oarnpo _de aplica---

... oión del Seguro de enfermedad bajo condiciones análoga.a a-

(6).- Illurninati, Franco, "Consideraciones sobre algunos ·• 
sistema9 de S8gur~ Social da EnfBrmedades y Materni
dad. en la Agricultura". h:n cuadernos técnicos, No.5 
CIESS. 1 P<ig.9.-Méx.i·>') 1967. 
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·>;;_,, ,:c. ,·-';,.:-,•_•_-_._.-.. _j' ··~~·),·e¿:,.· .. ; --.2' 

' , . •. -~-~·:·~- ':' . ' -

- -.. •.:ú-:~L ,, ZLa..•_évoluci6n del Seguro -deiénferm~4ad;está ligada_---. 

··- ~- i~id.g la medicina, la cual graci~~·;_;a.-;io~}.'birogresos real:l 
:-.·-.--oo'··,;",}'"'·. • ' ,,_. '··:<·.·'_">•···.,:"- ··-- :-• -

t~:~~~ó~L constituye una ayuda Cada vezcfrlis;~aliosa para el :_ . 

. .. ~~~f ~:~:~0::0 c::f~:m:a~~d a:t ~:u1:~~ii~~~r~~:~t~:;::~;~r! i . 

:_'.Aúns1a·:vm·berlseaa1Gdeneelroasl Ddeerel_achsoNsadc~'lo.•.••n-#a.¡ºe.}s;.;~_·• __ .•• _._ru··;n~,'.~1/~d'.f·.-a·i,Ps,:;_r_;.·._·_Fe~:r.1~~1;-~ª1"mo:;~·~a.- .. potJia·.U;(<_0 
... ;ae;-d.ioiem .... ~< · 

.. - .. ,, ,. .·- : ,~ • ';j.'~-;c~;: .. ·,<· .. 

·- ·- ·.1;~0 de 1948. . . ; ·;;>, 
_: -- -~-,.~~:~~~.::-.-¡':~·;;· 

Ya en forma concreta, en 1961, por la 13ituaci6n -

,del mundo agrícola, la conferencia consultiva sobre los ª! 

" - pectos sociales de la política agraria común de los países 

de la Comunidad Econ6mica Europea (CQE.E.), recomendó en

su punto 14: "cualquiera que sea la forma de administración 

de la empresa rural de los diferentes pa!ses, deberá apli

carse a los trabajadores agrícolas el principio de los re

gímenes generales de seguridad social sin discriminaciones 

de tipo formal ni substancial. (7) 

En nuestro medio, la situación de los asalariados 

agrícolas es más o menos satisfactoria, por lo que se re-

fiere a las ventajas establecidas en el régimen general, -

aunque su aplicación se haga, con sistemas que aún no se -

adaptan a las características especiales de este sectorº 

(7).- OIT.- "Poblaciones Indígenas", Ginebra 1953. P,ág.349•. 



rencias de trato que subsisten en 

categorías 

; ,' :,' ' 

e).- El seguro de invalid~z, 

muerte. 

La Ley del Seguro Sooial 9 en suartículo68s de--
.·{"~~r~m~?la 1~ invalid.ez, consid.erarido9 sexo, ocupación, form_! 

~ -.·(:i.6n profesional, y cuand.o el· trabajador se halle impoaibi 
·. ·.;' ;' 

·litado por su estado físico a lograr una remuneración sup_! 
.. - -·········· 

rior al 50% de su percepción habitual. 

Además de la certificaci6n de invalidez, el aseg~ 

rado deberá tener un mínimo de 150 semanas cotizadas, para 

tener derecho a la pensi6n correspondiente. 

Un asegurado tendrá derecho a solicitar su pen--

sión de vejez, cuando tenga acreditadas un mínimo de 500 -

semanas de cotización y haya cumplido 65 años de edad; --

cuando un asegurado fallezca, disfrutando u.na pensión de -

invalidez, vejez o censantía en edad avanzada o haya just,!. 

ficado antes de fallecer un mínimo de 150 semanas de coti

zación, la viuda o concubina tendrá.n drecho al 50% de la -

pensión que le haya correspondido al pensionado, o que pu

diese haberlo correspondido al asegurado, que al morir ha

ya cubierto el nmnero de semanas de cotización mencionada 

(artículos 73 y 78 de la Ley del Seguro Sociale) 

El oitado reglamento de 1960 señala que: dentro -
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·······.•-••~ae''ili1.:~;p~~~:()~··ae'~d.ó~:-·~iío~·:;01ifr±~~ti·bit~N~é·:ici·ci~~8-d.é1 ·SegUro-.--

.)<§8~i~i1~::;;,í±j~~~'-{i ·cuad.ro.·~~~;0;~~·ifi~?.:·*~;n·~~~··~;~~iones •.. que -.. d~ . "- .:.·~:~~+~1~f 6iorgadas a los ~rti"b~j1~~e'f~~.~-~e.~1(~~~~~~ó::asegurad.os~ _,_ /, 

· -· *·\~. s~s ·•beneficiarios, terii·~~(i'o''.::~~#'.;(?~~?~~~~J~-~~tructura · d.e EJ?> 
-··-·· l~(:Po"b1aci6n campesina y sus. ó~hdi.c:i."ó·n:~s;·O'á;fa:Cter!~t:i.cas :.. -,;e •. 

•-,•··• • ~·, -;- .. • • • "v"' <>.>~--.:·,, , __ ;_ :·:.:.::.~~.:.:.·::,} 

<a.e vida y de trabajo. rnt::·i '),~<'<··n/¡_' >, .. · ... ···, ,.:.( •n:· ':'··· 

.. :I~ ~~~t::~~~::::~: L~:~::::::~Fl~~r: i~1:~t~itriíll,lf ~i1~,~~~ 
' ,,-.--.-7,--0·,_"·~~:~:;j~;~--::: :- ."· ~:,··-;':-'~';;.¿-.: ·;..-o:\:-',;;__::~· -

• <n"~l de este capitulo) otorga a ést()s,, sie~~~~}-;y_';~}f~~~~~~,]~it:iy ,, 

.ga,ri .dichos trabajadores el carácter •. de_-:•P~-~rn~~e_i1~,~Vt,¿~JYª~·~.2;iS,; _, 
~ - ~ ~ • ~-~ -· ~:.: ···--.:.,-- .·-'~,, _.:_ ... :-:._;~·.:.:_,,~':·'-'"·:-_,:: ._-:F·<.., 

Cho a todas las prestaciones que són:est~~f~§i~[,~'.~~~Jª'SB, :•;;e; 
Ley del Seguro Social en las ramas; d.~' ~~(}-~d.~fi~'~sid~· tt';~~--C'?J. 

. jo, enfermedades no profesionaré~.:Srl~~t~~:~I~~ci; -;1~.J~íi?~'i¡, ;~-.~.: 
vejez, cesantía y muerte. .·.-... · :\\'i .~::: ... -., --.'~',F )( ;·~'.. ;;,·, )~~J'; 

Siguiendo la política d.~.,exte~0iJ~.~~ad.u~t• áu:~:~~a'./ ; 

abarcando zonas rurales y de!l:iro~¿a.é"·íos--miénroá ?lúored~W.~~#--~~k~~ 
trabajadores agrícolas. 

b).- El medio social en que se desenvuelve 

Institución del Seguro Social. 

La entraña de esta ouesti6n consiste en atender -

y aplicar las medidas destinadas a elevar el nivel de vida 

de la gran mayoría de la poblaci6n campesina, mediante la

distribuci6n equitativa de los beneficios actuales y futu

ros del desarrollo econ6rnioo; al referirse el Sr~ Lio. Vi~ 

ter Manzanil la Schaffer a.l problema. agrar.i o, expresa: 



integrante 

6).• De los servicios de agua~ alumbrado, 

otorgados por particulares, por el municipio, por 

dad federativa o por el gobierno federal. 

7).- De la reoreaci6n, fomentando las 

nea deportivas formas tradicionales y modernas. 

(8).- Lio. Victor Manzanilla Sohaffer. "Reforma Agraria M! 
xioana.''• Universidad de Colima, México 1966~ Pétg.134. 
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··.·.-·f·.o.rganizao.i6n.·poli.:ica•····ª~ .• 1ª.-.comuni~ad,• ·~e1.~:gra,~º·.·:ci.e. c~_he·---~· .. ": 

<:~>-.·.~ ... ª1 .. :~.·.1e··.·~:Y~n.:_ .. ~ .•. -.·.· •. ·.~e .. ~~ .• ~ni;·d·' ... •.•.:.·.•.·.·.·.e1~-.·ª~.~:,-.: ... ;.··;.·.· .. P1:.~rº~:e .. c·.\~sª··~.·.Jl1~:.P1· .. ;ud".·:0ª~.~-.•~d-_t_-.·.:.• .. : ..• ~.:'e-_,_'.n;-_1········.-.•.:ºq• .•. r:u~ªe~:.::.1_~"i1~~~~F:k~~db-.-;~~·¿::~.~-~··P¿.W~--~¡,~~2~i.-.-_-.·•·_-s;.·.~_-o;.:·_:_:.·---·.·.:.;·;¡;:: 
se va a.·;·as't~bl~ci~iei'.á~~Ür~ _ .. ··-·--·· 

·c''·'-':.'.''~:0.-:'..' .·-_,;,:..:···- '-'.~ ·~-,;_~-;~-, -~-.:.'C:::.,·¡-'' ,··- .; .. ~-'-3·~·--·-:·' •,•·:·· .. ,._,.-.. ~.-.··-;-··:···.··~e'.:·,-;:"':·;'' ó,<¡~·;--~: 

•Ciaf.· .;:\'"': - > <> - :;¡ __ ;;.·.·~ .. --_ --·-·· -r ::·/, ·· .•.. , ·>··?· 
.,, ";;>;~~·}:~::.~:; .. -· )::->ji ·-.·--.'::.>; - ' .. .. . .•. -_'_-::.·_·-... ·;.'.;·-:.·.~:~_-;.:_:·.~ ·.· '"' ,. , .. --.... ->~-<~" :;·:'"-~'19,::~':<t ·. ;-; -·.-- "><:" 

··:~·-·.----~~···(,é:[:·_ ._·_:~--::,;::;:O'. --·c.s\ -. ,_-.- -~~~~;_7··~:~::·_,,~·.;:-.;~:::,>~·-,:~ ; .. };e-.'.-. -' .,·_-~--:~/~,\;~~-~-'._ ";··._,.-.::'.~:·:;<~~--\~-- -~<_:_,_·--~- ··· ' ·-·•--,-.-· · "·." 

:_ <' ...... , .. J':.•.·s·i~~···os é.1··--r·· e··s···P···-ec·.-··t'o' ·-' _...q·····u'e··:.•,::-i·-· d.e .. "sa.···r··_·-r·.··.·0·1·.•.-1·:·.··a··,·_-.d· e·· ?~s.::•t<e·'·-d._-.e./· ..... · 
<+• .:'"c.• .. ~····"'ii•}. '. - --. m ·- -··~ . . ' i . c,e_ : ~ 

:•peÍi~e~~(d~ilos recursos existentes~ d.e.1é:/~apaoidadp -de la 

~.:l~Y~~ª~9~2.~0s>.J:'.dina.oi6n e informaoi6n de~Í~-~;i_Iris_tituoiones ere!! 

-~~~'~rJ~b-fuentes de relación para operar una efectiva p:ro

t~.6~T6n a los trabajadores, tales como los que se obtienen 

del Banco Ejidalg del Banco Agrícola 9 de los Bancos Priva

dos de las Uniones de Comisiones e Instituciones privadas

d.e crédito; de las oficina.a Federales de Hacienda, d.e la -

Secretaría de Agricultura y Ganadería, del Departamentc 

Agrario, de los Comisariados Ejidales, de la Secretaria de 

Recursos Hidráulicos, Secretaría de Industria y Comeroic 1 -

Cámaras de Comercio, Presidencias Municipales, Oficinas de 

Registro Ci v:i.1, Juntas de Cor Jiliavi6n y Arbitraje, :toca--



deoir de la fraoción IV del-

Particular atención merece el oonooimientop en -

conjunto, de donde puede derivar el financiamtento del Se-

. guro Social al campo 0 tanto de la población rural como de

la población urbana, económicamente activa, en la forzosa

plan~aoión de su exten~ión a los erupos y personas social

mente necesitadas y económicamente d~bileso Ae! 0 ae impone 



,·;.,·:,~t··,;::.t( .. '-·; .-,.;. 

, -•·pai~s en ia .. ~aorio~:r~·,·i~~~·~Wái{;d.~ i~,,~~t:~:cg_(6n·;~~y:·~~-nii:f_~~:~ :;_i\- '.;:;-úi: 
__ -·-•· 'J._·,u~ 11,i~~n<!O iri'je_r_;t0~~--P~I'~l.ITl~J~.r~tf--~u.1;t~Y;ós··~:t~~ :iaf~-~-ºt~s~.;:.:; ~' -'.-'.:;-:: 

di':~~~~i1~~~~lt~i:i~Jif f Jl~~i~~j,tti!~~~~f~~~l~~~~~~,tt~~~[~( :": 
equipos tradicionales y modernos 9 ef~ctuando -'censos''de;..:o..;:<;;;:·~·--

'.,:'~··;.:;_<-.:.· -• .,_•_:,;~- "'·"·-'•,!''o''C "-_/O~, ':-:;;_-;;:~:-,:.-:.:,,<,..;',:.f,·,_.:_~~ ,o.',t_; __ o:O-.'o'_-• ~ :-:~, .. :'_;;~~-:·::>• , .. ,-.,~--,•,' '• 

__ •--tg~:~-~~'.~•''.-¡~ff-.f &~;~~~~t~-~·f_¡~--~fr~i~;i-~-tg_\f~"l~~~-~fll-~~fe:": __ de.·:::?E-~:~?:.~·g_~-.--~.-~--
_-; cúentá~-~~P~·-t~ónicas de-p'ro-teccf9ri para· las tierras en con .. ·.·•· _ .. -·• ·-

tr~ 'd;,- í~ ~r~;ió·~, ·;~~~~~· ~-t'~º:.··d~ 1":!.'6s ~istemas de -explot;:< 

-. ;ªº.; ig'~6r• .. •.·.:.~í;ct)·º··~.;d1~ea~il,·•~ .. J. ~.ir)1 füf~~~'ci':{ejif Af~~j:~f 61i}~¡>dr he et área t por Cli ol©~ ._ •• ~.~_-_.:.·_:_._._ ••• _._~'._·_ .. _(_ •••• _.: 
_ .... -- __ · _- -.· cie'~la~ ~~~t:Í.vidade~.p~ocili~tivas·-y antieconómicas/· 

'en~~ug~y(~bandon~das; de ios ;~~~~sos naturales en proyeo 

-_ - _i1i~--~~;~J!:plotaci6n _ po tencialmenl~~ca,~r9~~chables e del salari:cc e .;·~ o 

promedio en el oampo y en la o:i.~4~d.{ del. salario mínimo r! 

gional, del ingreso regional por cultivos, de la. ganade:ríap 

de los animaes domésticos, de los que cuentan con criade~-

ros de aves de corral 9 con ganado porcino, cabrino 1 bovino, 

caballa.r y colmenar, de las instalaciones que tienen, de ... 

los alimentos de la selección y cruce de razas que reali-• 

zan, de las actividades y técnias empleados para su explo

taci6n, de los ingresos recibidos por las familias como -

producto de esas explotaciones, si en la comunidad existen 

proyectos para el desarrollo de las industrias domésticas, 

de los recuasos econ6micoa que pa.ri:l. ello se requieren, de 



~~7~=~~~,;~":~~:;~7:;~~-:~~j:"/.~}L::~¿';ili~ü(J\~C~~CLL 
-"----- _.-_,,._-:,=-~·:~-::~--: n--"- ,.:;.:5-·~;> ~T~ ·.- -.~·~··-•~ •~~>~~.( t;:;-t.-

miembros de una comunidad ~u~>ti:tTff:§'~hl~¡;~~t'b~ ;·y:§~:r,!"i,~ .,, 
les para la cría del ganado, , de_?ia:ii~~,cií;ta:~ci~/¿e :aétermi~ .\. 

;--'/:--;;.-;¡·o~,~7~.~~~~-.-0o;- ... -;-.' .-"'._~-.::-.o:-_;_ --='"_,_";; :_ --~"~·.;. _ _:."·'·. --~ 

nada región ganadera en la econqm:i'.a."JocaFy·naciorial; 'd.e :;.]; ·• 
las superficies que se destina~·~f_~~.~~n~deI'íav de los ¡>r~< ;/ 
duetos que se destinan a1 comer.~~ciFá.~ i~s vías de oomuni~,, 
cación, de los transportes, de~lop mercados nacionales y; _, 

compra, del c:r~--: ;, 
bases raztSii y\~~i "' 

extranjeros 9 de los preciosLd.~·~i~o~~r de 

··di to. En suma de to dos aq~~\\'b~:¡'-6onoeptos 
del financiéi.~'i~~tp ~a+a:. el seguro sóof~l~\;~])X: /> 

, que, lejos de ser re~.u~lt.a:,;~~ ~tg .. o ~.·~ata~~,·~~.{,@·;;¿,~:;·: 

confuso co::.::::u::r:á::~t~~t~~~!~~l~!K~~~~~~~i~~,~~( 
· much<- hambre y de mucho frío~ ·~~,~f·º~![~r~~~~t~~1=~i~;~~.~~~:~7!S.fr1;:, 

inseguro, abrumado de fatiga, .c?n.'el,rB8,tI'C>,.:'cfns\lma%0.p°:r._·; · .... , 

la miseria Cierto no se trata<·d~,~~~JiV~f·,:;ci~~iÍ.'f%tb~~~6h~~· .. ·· 
9 ... ·. :.·.··>><.·7c''~l*;iH'.7S;J:.eé·~!._•~:>>>:y;,,:~:,;\'~;: h;· :i:,·,:x,1 ... ·• 

t rinales ni di fi cul tades t e6 ri cas'~J ~~·;~r'0;t~: et,~· t~l3:1.i~~~~?t:'. ~;; 

nes prácticas, de decisiones firlTl~s;~;j)~rO:éat~~·,'sigue~ ·~~;;.~ 
' '•' - '• '• '- .-'•' • • -:;" - ' r, '••• •: ~·' ',•-_ • • '. - : • -, ~· ' 

período de estancamiento, sin a.paria~~¿:,(l~)''i~<~ti~Jri'B.~~i .'!,i/ ! 

de loa re ::r::: b~:::r::o~0::~i :~~t~:~~~~~~~~~~~:~~~~f ~~'1 
de acumulaci6n de esos recurso,~\ 'en> cada Ó~cleri.'·~:00;... 
agrícola o 

Bien, la derivaci6n de esos recursos~ pueden señ! 

larloe las eetacionee de acapara.miento de productos en vía, 

hasta los centros de consumo o hacia los centros de concen 

traci6n de los productos destinados a la exportación e a ~ 

eu industrialización. 



En forma ilustratiV'a~ veamos el sistema contributi 

vo que establecía el reglamento que fijó las modalidades -

del régimen del Seguro Social para los trabajadores del -

campo en los Estados de Baja California, Sonora y Sinaloa

del 27 de agosto de 1954 y, el que fija la Ley que inoorp.Q. 



Por una 

. ·.· .. de ingreso que se correspondía con 

l'.ºE'I estableoidoa de la ley del Seguro Socialº Los grupos de 

sujetos a la variaoi6n que cada dos afioa

reali za en el salario minimoa 

Se establecía que el patr6n no tenía derecho a -- · 

descontar la cuota del asegurado de su ealurio 9 cuando éa-



• •• • 1 

agrícola y de las de 
; ·. ·· · ~·~·.-E~ero y 

-... -•. _,.c·-:p~fá s~ resello' las-. credencia1J~;0:a:e::,yj/gel1c'ra.'d,ec'deré·chos2 :i·, 
":; .. -" ~:-·:.;;._:_ _. • •,,•c.",.":,·;''(-.·,::,';·';_ ... · • .· • ··"'°· -_,~,-,_~.7 -~ ·.'o ':-2'-~ ·;;.• ._· «· ~r·,-'.\:'}..~-! '~·.'-~···~:.=..--· 

~:.::: b::b::: · p~:t::n:~:~:;~¡~{~!!~f ~f !~r~r~r~~~;~;i-tt:;, r 
~ ,· " -.. : .:··:. 

INCO RP.0 IlA~ION¿ A~Jtffiq1}iEN' #EL-SEGU}10 SQ . 
CIAL OBLIGATORIO •ALos=:1'RODUCTORES DE-
CAÑA DE AZUCAR?í it SUS TRABA'JADORES. 

··de-1nte~á~Ú~~~i{·co~,2t~1:extender el -~--~~. 
de Seguridad Social• ~;:Íos ~~6d~ot 6r~~'· -de ?o~~¿ rw~ i. \:f, 

a.port8.Ói~ri~s ~e l~s-ingenf~s, d~ 1~st ,······· 
productores de caña de azúcar y del Goble;no Federal,c~e -

publicó en el diario Oficial de.l 7 de Diciembre de 1963• -

la Ley que incopora al régimen del Seguro Social o olig~tp~_ . 

rio a loa productores de caña. de az\icar y a sus t:ra.bajado-:-- -2-

. ·:·,··,<·."" 

res. - _. - '~~-'" ' ·., .' ·,~ ., 

En la expoaioión de motivos de dioha. Ley, ~e';~~:.._}~? 
menta que au e:x:pedioi6n fué preferible a reformar l'lGnér6: ... 



to que actualmente está en vigor y continuar dentro de un

sistema ya aceptado que 9 seguramente~ gara.nt izará los reqU,2_ 

rimientos del equilibrio financiero del Seguro Social al • 

decretarse la nueva incorporación a sus prestaciones". 

Por lo que, el finaciamiento de la incorporaoi6n 

al Seguro Social obligatorio, se regula por normas que de

terminan las cuotas a cargo de los productores de azúcar -

los productores de caña y la contri buci6n del Estado P fi-

jándose en centavos por kilogramo de azúcar producido 9 de-
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· ': < ~ · · ·. · · ·• ' · ~~ .• ·····.:;_···•·s· ·1• ..... ·.'c.·· · · ·. ;::.· .. · '··.-···:··· · ... · -··· · 
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.. : .. ; • ; ·: ._.,· ... ,,. - - - -- ,.·¡·~i. ·. - . .· .. ~1 .. ·-.. : : ··.>:: 

que su monto ''.e'lü{v~f~~~~j-~~ei~~\as cond.Íciori~s~ ~ ~· 
del aseguramiento, a los pof~.e~}-~;j'~s·~d~. las primas consig_, /;:: 

nadas en la Ley del Seguro $;6Ó:~·~~~;.~~sus reglamentos & para~ . , ~. 
cada rama de los seguros que ~~·t'~bleCe la propia Ley• >< '.'.:.·: 

Correspondiendo cotj_z·~~~·'Ó contribuir a 1os pf§'~~i:},,\}/~3 
tores de caña ~e zücar 9 los sfg~fent~s. por cientold~ 1~~2. 'i} 
primas 1 seg·ún la rama del Se~~f9'}sociaJ;; A cargóde··lÓ~e;~.,;, ··· 

-productores de azúcar el ~6~~ti'.t6_·~·~;o~/~i.e?J.tci p~~ ~cigj_~~Íi~~~F -~'..c'.i 
·-~de:'trabajo y enfermedad.~~~As~~fé~.i~n$:.l~:~1Cy/1Ilaternfda~·e=-·;1:~:""'.f·;; ... 

--'·~o·"-- C:.:_ .• ~-'--,:_,';=_'.-~-.:·:_;,: c..:·- ?2·, . ..:. . <' ~\_._:__._·· • , '- '. »':~ 

Ci ·,.~:~~;:;~~t~f~~~,~~;~t~*~f ~!~f f ~~~i:~~i;i~~;~!:~:;~~:~±:i~~~'Ji 
· .. ·. }ía····~ ;e1\ ~eihtiiCi.hcc>'~ :Pofi:/ci~ri.td<~~~tarí.te•. con .••la .. contI'i.bti~a>:-:>, 

·.·.··.····.·· :¿'.i·~rJ, ~~X:.E~'.~~~'.~>tA~#a.Íe~.:·~~·r-·~~~~·¡j:efr.por loq~e .. se .. ··•rétr~z.~. 2) 
.:;~·;\~~~~~<i;;a0riri~~iiCi~·~r~·~:3~·~·;}.¿·~·¿s.riticiy· ·~uerte····y<~~á:i:~nt'~i:·"· 
:';'í6i:~~:~i~6T;io~·a.e ··cotizáci6~ -t~fPii..ftita,, .• ~efe~i~c?'.~{,>·.·:;~·,.~·. 1

ó,; 
- .- ,'.'· ~:}'<·,_·::-:;·;_·/:~.'::~'.:!:> -: ·,,:- ,- -

.. Para los trabajadores esta6I~ri~1~s a.¡~.l()~iJ~i-6<iuó2< ' 
. - . ; .~~ ~ t 5~~~~=~~--óifi~ ' se es table e e~- ].~~~··~¡;~i!:ii~;r~6~~c)';~t~á'j§:rt¡.;~:~-o·· 

.. '.d'é>las primas, para su aseguramied~o~: citrititl~ril~;~~{' ~i~~tb{Y 
'a\cargo de los productores de azúc:a~, .• ~~intY~i?lco; ·~6r··~r~~·iF 

>t6.ia cargo de los producto res d~ ~afi~ y el veinticinco poi·:· 
~i~nto restante a cargo del Estado. 

Para clasificar a los trabajadores en los respeo-~ 

· ·· tivos grupos de cotizaci6n, se tomará oomo base el prome-

dio nacional por hectárea y de ahí la relaci6n al número -

de hectáreas cultivadas, obteniéndose por ello resultados

representativos de fácil determinación y de acuerdo con las 

eotadisticus disponibles. 



· tro de caña, o ambos 9 con ingenios o empresa.a industriales 

dedicadas a la elaboraci6n de J.os productos de caña, miem~ 

broa de unión naoiona.l de productores de caña de a.züc:ar 9 .. , 

Se A. de c. V. o de cualquier persona física o moral que -

en el futuro pudiera su bsti tu.ir.la y 

IIo- Los trabajadores de los productores de caña.

ya sean asalariados permanf'ntes, o los estacionales que in

tervengan eventualmente et la realización de las labores -

relativas al cultivo de caña de azúcar, comprendidas desde 

la preparaci6n de laa tierras hasta el corte de la gramí--

nea. 



ocho 

sus servicios 

Para 

casos de 

males 

médicos se 

cuenta por ciento de sus 

oibiendo del productor. 

Para la clasificación 

tes de cotización y para los oioloa 

se determinó la siguiente tabla: 



. - ' ; . . .,, ' ,• ":'. : ' , ' . : . . ~-

Los datos estadísticos revelan los pocos ava.noes-

logra.dos. 

No obstante que dioha inoorporaoi6n se inició en

el año de 1954 al año de 1963, solamente se tenían asegur! 

dos a 50 1 774 campesinos, que sumando 120 1 130 beneficiarios 



son: 

Bajos niveles de ingreso, escasa productividad 

trabajo, altas cifras de anafabetismo,-éxodo de la po

blaoi6n rural, deficitaria condiciones de habitación, ina-

decuadas condiciones sanitarias y carencia de servicios m~ 

dioos. 

Haciendo una clasificación de lo anterior, nos ea 
oontrumos con los principales obstdoulos 1 que ha tenido el 



ci6n. 

las cuáles, en principio se han 

PI'Opietarios, arrendatarios, aparceros,etc). 

Por lo que hace a los 

productividad de trabajo en el 

tenoión de recursos para solventar las 

vicios de la seguridad social. 

Desde luego que, t~mbién es de tomarse en cuenta-



encargadas al respecto agrario en nuestro

pa!s, menoicnados anteriormente, con el objeto de logr·ar m~ 

jores conclusiones y a efecto de evitar duplicaciones y -

neutralizaciones de esfuerzos y, mediante acciones combin~ 

das a obtener efectivos fines. 

Considero que existe la. neoesida.d. de establecer - .. 



los costos de 





concibe como un 

lidaridad priva 

mo de los hombres. 

La aplicaci6n de la 

vés de los Seguros 

México, inicia la apl 

con el establecimiento 

guro Social, el 

tivo, contenido en 

siendo un producto 

Constituci6n de 1911~ 

· 4-- Dicho Instituto, 

centralizado 

dica propia, para 

nente de carácter nacional 

5·- Además, por reformas a la Ley original 

Social, en el año de 1944, se le di6 el carácter de -

un organismo fiscal autónomo y Jos créditos a su fa.-

vor, se transforman en fiscales. Por lo anterior, al

determinar dichos créditos, el establecimiento de las 

bases para su liquidación~ la fija.oi6n de cantidades

líqu1das y el establecimiento de reglas P.ara su per-

feoci6n y cobro, actúa con el carácter de autoridad. 



. b~ concordarse el art ícu.lo~· 1,35 de 

·•··.Social, para que se declare expresamente, que la fa-

cul tad económica coativa que usa el Instituto como -

organismo fiscal autónoma, no puede ser aplicada a la: 

parcela ejidal, ni al patrimonio familiar, a que se -

refieren los incisos constitucionales mencionados, 



Federación; se han implaD,{adpf(:)!J:;)o49s los Estados "" 
- .¡ , •• ~ _,,,._ .,.. -"' 

de la República, cubf:i.~~tr~~··j.ª~;,;zj·~~:~iós éie enfermedai=-

des no profesionales; n1.atetrif~a~'f;J~.fgvalidez, vejez~~.·•. 
cesantía, muerte, asi· ~()~9·t~~-~Ja~}l.i.e~·de trabajo, Y/~···· 1 

enfermedades profesionaie~{< i,.·;,• · · ·.····· ;_?/ 
-- ,. :~·~::r~~-i~:'~:~~:-~ \~~~·:_'· "_: ~~:.' ~-2 ·-~~--·-· ... , ' -~-;··~:.;~ > ~~-~~. >:·-- ·. 

'.:.;--·' . ~~-,~~::, ... ::r~~::~~~:: .... :. -~ -· ... :~-: :· ·. ·'~~·"."- --.; -

La Seguridad Social debe· ser ·pa~~'e-~ci~'.WUJí~;p~~~~~-~c:fc);,,;_;~~;'..•; 
:. ·'·:. ·~·-... ~ •' _,,_,_ --~'""'' .;•' ,, '-~ ·: ' . 

nal, general para mejorar)~-~~.:c~~~f~~:~•º1~?'si~fr~:;::~t~;~··~~€~·~/;.p· 
trábajo en las ·zonas illi'aleá~{~" :.;~p,ú,'•'•· ·· : · ·· : ~:~d-· ':-:.~ :~;~'·'~· 

En este·. plan deberÉt estipui~'.r~e i'a}'l~bcir'.:·cbá'~dÚi~a'.a;_::(f 
~·-"' 

·· de todas···· .. 1 a.s . e~tfi~~~~s. ~~~~·~#~.~ .. ,.~J.'.#~t.~,~~~~~ ~-2:B:'~.7~ÉiE-~ 
i<· :e~~~['~;·~~~;tlli relaófonados;'cori:; .. · .. ·. J~•->' 'e• ;:~ ';_• ..• ~.·.·_._·'. ! '. ) •. : 

·: • .-.0~}~~:'.:~. ~ ~·~~~ ~~.';~;-~~:~·:;· ;~~~~~·~:~;;~;;.~· ,! ;·,·, '-~-~~ ·, •' :~Jjó::)_~~ ~·:~·~·~~~-~:\~~~~;•. ~:¡ ·~'.< ~~~~:.;; -~i~·/,_,:.: ;~· ~\} ~~ ¡.;·_o;_' ·.',C - -oc • '',.{ '. -~\:~<~fb ··:~>E"·::·:'.~::'~~i 
.·•·•·-··.···\Í.2·.~:·:5·~~ iP~~n.···cl.~}·•~.~.g~r.~~¿a:'. .• ~_o·~N a1·)c1~~-ª· rá;i~r·~·e·•····-~·a.r·~ .. :·.~ ~·f;E'··· .. ·r, 

, ,,~,'+'~It~~-•.:.;.;_~.'.:.,~ª.~.-.r-~i~~i~!~~tlt~~~~t~~~~r;···-~.r~.r~~w~~, 
;,, .·:: ··t>> .~' 

. '''-~~~---.-~:.;:·_; 

·l.)~·f'~'~l:''es'tado, de acuerdo con la fracóÍón VIII inciso ... ~ 
<:;.;.·· ;·.u a'' del articulo 123 Consti tuoional, y del articulo 

<'L;}, : 26 de la Ley del Seguro Social, ha relevado a los tr_! 

ba.jadores de salario m[ni.mo del oampc.1 y de la ciudad 

de cotizar para la aeguridad oocial. Este dere(:ho 

por analogía de sujeto económica.mente débil, debe 

hacerse extensivo a los trabajadores libres, no asa.-



formaci6n de 

distribución, desarrollo 

guridad social. 

También es indispensable la reforma al C6digo Agra-

rio ~ para darle al Ejido toda la categoría juridica, 

indispensable, para hacer posible proyectar su creoi 

miento conforme a todos los factores que accionan el 

desarrollo de la comunidad. 
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